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AUMENTO DE CAPITAL Y MRECORMA Di 
  

ESTATUTOS DE-LA: COMPAÑIA PESQUE 

RA E INDUSTRIAL BRAVITO Co. LIDA. 
  

  

AUMENTO DE CAPITAL: SY 2*500.000,80 
  

CAPITAL SOCIAL TOTAL: Y 13'500,000,e8 

"ota all o al Wo a mt ou att ut 
e * . . . . . “ . .., 
  

"En la ciudad de Machala, capital de la Previncia - 
  

de El Ore,' República del Ecuáder, hey día vierres - 
  

cínce de Octubre de mil nevecientes echen 
  

ta y tuatre; ante mí el. .Netarie decter JOSE JAVIER 
      CABRERA ROMAN; cemparece, el señer ARTURO BUCHELLI 
  

MOREJON, en su calidad de Gerente de PESQUERA E IN= 
  

DUSTRIAL BRAVITO C. LTDA. y come tal su representan 

te legal, cenferme le acredita con el Nembramiente 
  

que acempaña. y debidamente auterizade para este ac- 
  

te, ecuaterians, casado, ejecutivo de negecios, con 
  

domicilio en esta ciudad, maytr de edad, capaz para 
  

ebligarse y centratar a quien de cenocerle dey fe,- 

cen amplia libertad y bien instruíde de la naturale 

za y resultados de la presente escritura pública - 
  

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE PES 
  

QUERA'E INDUSTRIAL 'BRAVITO C., LTDA., para su eterga 
  

miente me presenta la minuta y decumentes habilitan 
  

tes que zen del tenor literal siguiente: --=-=--==--- - 
  

MINUTA 
  

"SEÑOR NOTARIO: En el Pretecele,de Escrituras, Pú-- 
  

blicas a su carge, sírvase insertar una en la que - 
    conste la de Aumente de Capital y Referma de Estatu 
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tes de Pesquera e lIrcustrial Bravite C. Ltda., al - 
  

tener síiguientez=- EI O IE A A 05 00 A O O 0 0 O UD EA A e 

- PRIMERA: OTORGANTE:- Cemparece al etergamiente de 
  

esta escritura el señor-Arture Buchelli Merején, en 
  

2u calidad de Gerente de Pesquera e Industrial Bra- 

vite C. Ltda,y ceme tsl-su-Representante Legal, debi 

damente auterizade per la Junta General Ordinaria - 

de Seciós de la Cempañía, celebrada el día veinti-- 

siete de Enero de mil nevecientes echenta y cuatre. 

SEGUNDA: - ANTECEDENTES:- 1.- Per Escritura Pública 

auterizada per el Netarío Segunde de Machala, Doc-- 

ter Jesé Cabrera Rerán, el dece de Octubre de mil - 

nevecientes setenta y eche, se constituyé Pesquera 

e Industrial Bravite C. Ltda., cen un capital de -- 

CUATROCIENTOS MIL SUCRES,ee/100 (S| 400.000,08) y - 

fue aprebada per la Superintendencia de Compañías - 

mediante Resolución Número-5418 el nueve de Neviem- 

bre de mil novecientes setenta y eche, inscrita en 

el Registre Mercantil cen el Número ciento setenta 

y dos el veintisiete de Jos mismos mes y añerse==== 

2.- Per Escritura Pública celebrada en Guayaquil, - 
  

ante:el Netaríie Trigésime Abegade Piere Aycart Vicen 

zini, el veintieche de abril de: mil. nevecienteos --- 

echenta” y des, Pesquera e Industrial Bravite C. --- 

Ltde., aumenta su Capital de cuatrecientes mil su-- 
  

cres,00/100-(Y.400.000,00) a eche míllenes de su=-- 
  

cres,es/100 (Y 8'000,000,00), y referma Íntegramen- 
    te sus estatutes, acts que fue aprebade per la Su-- 
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perintendencia de Conmparíes e inscrite un el iegis- 
  

Le Mercantil, a 0 nr 

de 

  

3.- Per Escritura Pública aucerizada per el Neta-- 
  

rie Segunde de Machala, bector Jesé Cabrera Remán,- 
  

el seis de Diciembre de mil nevecientes echenta y - 
  

des, Pesquera e Industrial Dravite C, Ltda., aunmen- 
  

ta su capital en la suma de tres míllenes de su--- 
  

cres,ee/100 ($ 3'000,000,88), es decir de echas míi-- 
  

llones de sucres,ee/100 ($ 8*000,000,09), a ence mi 
  

llenes de sucres,ee/100 (SY 11*000,000,089) y Reforma 
  

sus Estatutes. Tal Aumente de Capital y Referma de 
  

Estatutes fue aprobade per la Superintendencia de » 
  

Cempañías e inscrite en el Registre Mercantil.----- 
  

b.- La Junta General Ordinaria de Secies de Pesque_ 
  

ra e Industrial Bravite U. Ltda., integrada per per. 
  

senas naturales tedas de nacionalidad ecuatoriana - 
  

que representaban el ciente per ciente (100%) del - 
  

capital secial, y celebrada el día veintisiete de - 
  

Eneró “de mil névecientes echenta y cuatre,' acerdé - 

aumentar su capital en la suma dé des millenes --- 

quinientes mil sucres,es/100 (SY 2*500,000,80), es - 
  

decir, de ence millenes de sucres , .. / 100 --- 
  

(S 11'000,000,00) su actual capital a trece mille-- 
  

nes quinientes mil sucres,es/100 (S 13'500,.000,00), 
  

dividide diche aumente eñ des mil quinientas parti- 
  

cipacienes de un mil sucres cada una, a la vez que 
  

Refermar sus Estatutes en su artícule quinte,------ 
    TERCERA: DECLARACIONES:- FPrezupuestes tales ante-   
  

-
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cedentes, en mí calidad de Gerente y Representante 

iegal de Pesquera e Industrial Bravite Co. lLtda., - 

Jebidemente auterizade per la Junta General Ordina 

ria de Secieos de la Cempañia, celebrada el día --- 
  

veintisiete de Enere de mil nevecientes echenta y 

cilatre, declare; o omo 

a).- Aumentade el Capital Secial de Pesquera e In- 

dustrial Bravite C. Ltda., cen la suma de des mille 

nes quinientes mil «sucres,e./100 -(92'500.000,0e8),- 

es sea, de once millenes de sucres e. ./100 - 

(sí 11'000.000,e8), su actual capital a. trece mille 
  

nes quinientes mil sucres,ee/100 (Sí 13'500,000,08), 
  

dividido tal aumente en des mil quinientas partici- 
  

pacieones de un míl sucres cada una, aumente de capi 
  

tal que ha side íntegramente suscrite y pagade, par 

te per capitalización de utilidades ne distribuí--- 

das, y parte en numerario y de contado; --===-======. 

b).- Refermades les Estatutes de la Compañía, en su 

artícule quinte, el misme que dirás=ooooroonmoonnoo 

"ARTICULO QUINTO.- Capital Social: El Capital Se- 

cial de la Compañía es el de TRECE MILLONES QUINIEN 
  

TOS MIL SUCRES,ee/100 (S 13'500,000,e0e), dividido -- 

en trece mil quinientas participaciones iguales, -- 

acumulatiívas e indivisibles de un mil sucres cada - 
    una. La Cempañía entregará a cada secie les corres 

pendientes certificades de apertacién, firmades per 

el.Presidente y el Gerente", =oooronnananonnanoamo=o 

CUARTA: - DOCUMENTOS HABILITANTES:- l.- Cepia Ínte- 
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gra y certificada del acta de lo enla Senerol urdi 
  

naria de Seciss de Pesquera e luvustrial Bravite Co 
  

Ltdr., celebrada el veintisiete ds inere de mil ne- 
  

vecientes echenta y cuatre; y, ¿.- Mi nembramiente 
  

debidamente inscrite en el Regiatrs Mercantíl.----- 
  

QUINTA: EXONERACION DE IMPUESTOS Y TIMBRES:- La - 
  

presente Escritura y su pesteriar inscripción se en. 
  

cueñtra exenerada del page de Impuestes, Timbres y 
  

Adicionales, según le dispone el Decrete setecien-- 
  

tes treinta y tres, publicade en el Registre Ofi--- 
  

cial Númere echecientos setenta y echs de veintinue 
  

ve de Ageste de mil nevecientes setenta y cince.--- 
  

Agregue Usted señor Netaries las demás cláusulas de 
  

estile para la plena validez de este instrumente. - 
  

£) J. E. Cisneres Rendén.- Dr. Jaime Cisneres Ren=- 
  

dén.- Abegade, Inscripción descientes cuarenta y.-- 
  

  

  

  

DUEVe , e o e o 0 a o a 0 e o € O a 0 A e e e - 

Hasta aquí la minuta: -—=—=========onoesoncoaine 

DOCUMENTOS HABILITANTES, -=========een+ornneneanen=- 

ACTA DE JUNTA GENERAL. ------ 
  

"ACTA DE LA- JUNTA GENERAL DE SOCIOS - DE PESQUERA E = 
  

INDUSTRIAL BRAVITO C.. LTDA. CELEBRADA EL DIA VIERNES 
  

VEINTISIETE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y = 
  

CUATRO.- En Machala, a les veinte y siete días del 
  

mes de Enere de mil nevecientes echenta y cuatre, a 
  

las diecisiete heras, en el lecai secial de la Com- 
  

pañía ubicada en la Avenida Circunvalación, Ciudade 
      la les Pines, previa cenvecateria enviada per car=- 
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ta-escuela perseñas a los secios, se reune ia Junta 
  

General Ordinaria de Secies de Pesquera e industrizl 

Bravizs C. Ltda. .El Presidente Decter Gabriel .Boni 
  

lila Lam, selicita que el Gerente-Secretarie Señor - 

Arture Buchelli Merején, ferme lista de les secioes 

asistentes, resultande que cencurren: Jesé Mebdde - 
  

Maldenade, prepietarieo de 2162, participacienes de 

un mil sucres,ee/100 cada una, equivalente al dieci 

nueve enteres sesenta y cinco centésimes per ciento 

(19,65%) del capital secial; Leenardeo de Wind córas 

va, propietarieo de setecientas dieciseis participa- 

ciones de un mil sucres,es/100 cada una, equivalen- 

te al seis enteros cincuentá y un centésimes per -- 

ciente (6,51.%)- del capital secial;. Mauricio de mind Y 

Cérdeva, prepíetarie de mil seiscientas cincuenta - 

(1.650) participaciones de un mil sucres,o0e/100.cá- 

da una, equivalente-al quince per ciente-(15%) del 

e) 
capital secial; Licenciade Rubén Arrieta Orellana,=_/ 

propietarie de cincuenta y cuatre participaciones - 

de un mil sucres,oe/100 cada una, equivalente al -- 

cere entere cince décimes par ciente (0.5%) del ca- 
  - + 

pital secial; Ingeniero Ricarde Benilla Lam, prepié *) 

tarie de ciento setenta y seis participaciones de - 

un mil'sucres,es/100 «cada una, que equivale.al un 
  

entero seis décimes per ciente (1.6%) del capital - 
f 

secial; Decter Cabriel Bonilla Lam, prepietaris de AN
 

Y 

    cuatrocientas cuarenta participaciones de un mil su 

cres,os/100 cada una, equivalente al cuatre per --- 
  

  

 



  

Dr. José Cabrera R. 

NOTARIA 2da. 

Machala - Ecuador 

Teléf. 920-211 

Dirección: 

9 de Octubre 1110 

y Páez 

  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

ro (No 

O ainda Est? Za? nn: má A 2. Les EA ers Ns ciente (£%) cel capital social; Arturo Bucicili lia=> 
  

rejón, propieterie de clncs mil ecuecientas 083 par 
  

ticipaciones de un mil sucres,eo/100 cada una, equi 
  

valente 21 cincuenta y dos enteres setenta y cuatro 
  

centésimes per ciente (52.74%) del capital secial.- 
  

Cemprebade el quérum legal que tiene la asigtencia 
  

del tetal del Capital Secial de la Compañía, el Pre 
  

sidente, deciara fermal y legalmente instalada la - 
  

Junta, y selicita que por Secretaría se dé lectura 
  

a la Cenvecateria, la misma que dice: "PESQUERA E = 
  

INDUSTRIAL BRAVITO C. LTDA.. Ceonvecateria a Junta - 
  

General Ordinaría de Socios. De cenfermidad cen le 
  

prescrite en el Artícule- ciente veintiune de la Ley 
  

de Compañías y les Estatutes Sociales, convécase a 

los señores Secies de Pesquera e Industrial Bravite 

C. Ltda., a Junta General Ordinaria, la misma que - 
  

se llevará a cabe el día viernes: veintisiete de Ene 
  

re de mil nevecientos echenta y cuatro, a las dieci 

siete horas, en el lecal secial de la Compañía ubi- 

cado en la Avenida Circunvalación Sureeste, Ciudade 

la Les Pinos, cen el ebjete de consecer y reselver - 
  

sebre les siguientes punteos: 1.- Cenocimiente del 
  

Balance del Ejercicie Eceonémice del añe 1.983 y re- 
  

selucién,- 2.- Cenecimiente y reselución del infer- 
  

me del Gerente.- 3.- Cenecimiente y reselución se-- 

bre: a).- Aumente de capital; b).- Capitalización - 
    de utilidades ne distribuídas cerrespendientes a -- 

les ejercicios ecenémices 1.982 y 1,983; c).- Sus=-   
  

QA 
e
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cripción y ferme ¿e page del aumente de Capital; d) 
  

Referma de Estatutas; y, e).- áuterización al Geren 
  

te para que legalice las Reselucienes de la Junta.- 
  

Machala, dieciechs de eners de mil nevecientss echen 

ta: y cuatre.»- f).- ilesible Arture Buchelli Merején, 

Gerente"”.- Inmediatamente la Junta pasa a cenecer - 

el erden del día.- 1.- Cenecimiente del Balance del 

Ejercicio Ecenémice del añe 1.983 y resolución: La 

Junta cenece dl Balance de 1.983 en tedos s3us rubres 

y Cuentas, teniendo ceme resultade.pesitive una ga- 

nancia de SY 1.455.777,72. considerándose que en ese 

valer ha side descentade ya el percentaje de utili-- 

dades para los trabajadsres. La Junta per unanimi- 

dad de vetes del capital presente aprueba el Balan- 

ce presentade, cen la salvedad de les vetes del Pre 

sidente y Gerente, y acuerda además destinar, de las 

utilidades Y 72.789,0we equivalente al 5% de ellas - 
  

para reserva legal, y Y 145.578,00 equivalente al - 

10% de dichas utilidades para reserva facultativa,- 

de manera.tal que la3 utilidades netas y reparti--- 

bles quedan en Y 1.237.410,72.- 2.- Conecimiente y 
  

reselucién del inferme del Gerente: El Gerente, se- 

ñer Arture Buchelli, da lectura a su inferme anual 

detallande las eperacienes realizadas, les cestes -- 
  

financieres en que se ha incurride per les présta-- 

mes que tiene la Campañiía, destacande la ampliación 

de las piscinas para cultive del camarén, y dande - 

cuenta de las utilidades obtenidas, Cencluída la - 
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lectura, le Junta per unanimidad del cepiceol presen 
  

te aprueba el inferme en tedas sus partes, can la - 
  

salvedad del vete del Gerente.- 3,- Cenecimiente y 

resolución sebre; a).- Aumente de Capital: el Pre- 
  

sidente expone a les señeres secies que es necesas- 
  

ries aumentar el capital de la Cempañía de =====--- =. 

S 11.000,000,ee su áctual capital a Y 13.500,000, 80 ,] 
  

de manera que el aumente signifique Y 2.500.000,6808 
  

que es el mínime fijade en el acuerda de Clasifica- 

cién Industrial etorgade a Pesquera e Industrial -- 
  

Bravite C. Ltda., de manera que plantea a la Junta 

adopte la reselución que más convenga a los intere- 
  

ses seciales, Luego de haber delíiberade en ferma - 
  

7 suficiente, la Junta, psr reselución unánime del -- 

100% del capital presente, acuerda aumentar su capi 
  

tal en SY 2.500,000,8we, dividide en 2.500 participa- 
  

ciones iguales e indivisibles de S 1.000,08 cada -- 
  

una. b).- Capitalización de Utilidades ne distribuí 
  

das correspendientes a les ejercicies económicos -- 
  

1.982 y 1.983: El Gerente expene que el ejercicio 
  

ecenémice de 1,982, dejé un salde de utilidades re- 
  

partibles entre les secies de S 635.938,78, que-has 
  

ta la presente fecha-ne se ha entregada; y, que, co 
  

me acaban de ver y aprebar el Balance de 1.983, de- 

ja un total de $ 1.237.410,72, que pertenece a. Loe-- 
  

des les secies, en prepercién a su capital, Que -- 
  

cenvendría que la Junta acuerde capitalizar tedas - 
      las utilidades mencienadas, las mismas que serán -- 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

a
]
 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

26 

27 

28 

distribuidas en el aumente de vapital a prorrata -- 
  

del númere de participacienes de cada secio. Reci- 
  

bida la votación, la Junta, per unanimidad de vstes 

del totai del capitel secial acuerda que lás utili- 
  

dades de les añiss 1.982 y 1.983, repartibles entre 

les secios, seen capitalizadas en el aumente acerda 

de en esta -reunión, en preperción al capital que -- 

tiene cada secio en la cempañía; c).- Suscripción - 

y ferma de page del aumente de capital: ' La Junta -- 

per unanimidad de vetes del tetal de capital acuér- 

da que el Aumente de Capital se suscriba y pague en 

su tetalidad mediante capitalización de utilidades 

de les añes 1.982 y 1.983 y en numerario, de la si- 

guiente manera: Secie:; Señor José Merene Maldenade, 

suscribe 491 participaciones de Sí 1.000,e0 cada una 

y Paga por ellas mediante capitalización-de utilida 

des per el año-1.982: SY 124.961,97, del añe 1.983:- 

) 

  

S/ 243.038,03, y en numerario” y de contado -=======-= 

S/ 123,000,e0, que se reciben en caja, tetal que pa- 

ga Y 491,000,00e; Socie señer Leonards de Wind Cérde, ? ) 

va, suscribe 163 participaciones de S 1,000,e0 cada 
  

una, y paga per. ellas mediante capitalización de -- 

utilidades del añe 1.982: Y 41.399,62, del año ---- 

1.983: Y 80.600,38, y en numerario de centade ----- 

S/ 41.000,09 que se reciben en caja, tetal .que pasa 

SÍ 163,000,90; Sacis: Señer Arture Buchelli .Merején,. 

suscribe 1.318 participacienes de SY 1.000,68 cada - 

A 
F 

- ¿ 
/ 

É 

    una, y paga por ellas per capitalización de utilida 
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y des; del año 1.982; :/ 335.294,11, del aús 1.983: =- 

2 Y 652.605,89 y en nuieraris y de centadeo Y330,000,= 

3 que se reciben en caja, tetal que paga Y 1.318.000, y; 

4 (Un secio: señor Gabriel boniila Lam, suscribe 100 par- 

E ea E 5 ticipaciones de Y 1.000,60 cada una, y paga per --- 
Machala - Ecuador 
O a 6 elles mediante capitalización de utilidades del añe 

e ra 1.902: 9 25.437,55, del año 1.923: 5) 49.562,45, y = 

8 en numerario y de centade Y 25.000,68 que se reci-- 

9 ben en caja, total que paga Y 100.000,88; Socio: -- 
  

- M 

JLedo. Rubén Arrieta 0., suscribe 12 participaciones 

de $ 1,000,059 cada una y paga por ellas mediante -- 
  

capitalización de utilidades, del año 1,982: --===- 
  

Y 3,179,69, del año 1.983: Y 5.820,31, y en numera- 

rie y de contado Í 3,000,008 que se reciben en caja, 

  

total que paga Y 12.000,00; Secio: Señer Mauricio - >) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Y de Wind Córdeva, suscribe 375 participaciones de -- 

17 Y 1,000,808 cada una y paga por ellas mediante capi- 

18 talización de utilidades del añe 1.982: S 95.390,82, 

- 19 del año 1.983: Y 185.609,18, y en numerario y de -- 

20 contade SY 94.000,80 que se reciben en caja, tetal - 

21 que paga Y 375,000,009; Socio: Ing. Ricarde Bonilla |-' 

22 Lam, suscribe 41 participaciones de S/ 1,000,8e cada . 

23 una, y paga por ellas mediante capitalización de -- 

24 utilidades, del añe 1.982: Y 10.175,02, del año --- 

25 1.983; Y 20.174,48 y en numerario y de contado ---- 

26 S$ 10.650,50 que se reciben en caja, tetal que paga 

27 s/ 41.000,00.- d).- Referma de Estatutes: El Gerente 
      28 expresa a les secios cue per el aumente de capital 
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acerdade, que ha side suscrito y pegada en la suma 
  

de Y 2.500.000,0e debe reforuarse el texte del ac-- 

tual -artícule quinte, per el siguiente: "ARTICULO = 

QUINTO.- Capital Secial: El capítal secial de la -- 
  

Cempañía es de TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 

00/100 (9 13.500,000,0e), dividida en trece mil qui 

nientas participaciones iguales, acumulativas e in- 

divisibles de SY 1,000,8e cada una, La Cempañía en- 

trezará a cada secie les cerrespendientes certifica 

des de apertación, firmados por el Presidente y Ge- 

rente".- Cencluída la lectura, la Junta, :per :-unani- 

midad de vetes del 100% del capital secial acuerda 

refermar sus estatutes en el artícule quinte, apre- 

bande en censecuencia el texto .leído de tal dispesi 

ción; e).- Auterización al Gerente para que lesali- 

ce las reseluciones de la Junta: El Presidente expe 

ne que es necesaríeo que tedes les acuerdes relati-- 

ves a aumente de .capital, suscripción y forma de pa 

go, capitalización de utilidades ne distribuidas y 

referma de estatutes sean legalizades mediante la - 

cerrespendiente escritura pública y aprebación de - 
  

parte de la -Superintendencia de Cías. para su ulte- 

rier inscripción en el Registre Mercantil, per le - 

que sugiere a la sala, cenceder tal auterización. - 

Recibida la vetación, la Junta psi unanimidad deye_ 

tes del tetal del capital secial acuerda auterice - 

al Gerente para que en representación de Pesquera e 

    Industrial Bravite C. Ltda. stergue la escritura pú 
  

  

 



. 
5 fos 

| ODE 
blica de s¿umentes de capital y relerma de estatutes, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 la Presente ante la Superintendencia de Cempañías,- 

3 ebtenga su aprebacién y en general cumpla cen tades 

4 - les pases necesaries para la legalización de diche 

Dr. José Cabrera R. . . 
NOTARIA Zda. 5 aumente de capital y referma de estatutes. Sin ha- 

Machala - Ecuador . 

Teléf. 920-211 6 ber etre esunte que tratar se cencede un reces6 pa- 
Dirección: 

9 de Octubre 1110 , . a , 
y Páez 7 ra la redacción de esta acta. Reinstalada la se-=- 

8 sión se dea lectura a la presente, la-misma que es - 

9 aprobada y ratificada por tedeos les asistentes, fir 
  

mándela el Presidente, Gerente-Secretario actuantes) 
    

en virtud de ser una Junta General Ordinaria, levan 
a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

tándose la sesién a:las 21 heras.” f£) Dr. Gabriel - 

Bonilla Lam.- Presidente.- £) Arture Buchelli More- 

jén.--GERENTE.- Certifice qué es fiel copia del eri 

ginal.- Machala, seis de Septiembre de mil nevecien 

tes echenta y cuatro.- f£f) Arture Buchelli Morején.- 

GERENTE ¿nro ar - 

18 NOMBRAMIENTOS: ooo. 

— 19 "PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO C. LTDA.- TELEFS. - 

20 922-758 - 920794.- Machala-Ecuador.- Machala, 6 de 

21 Septiembre de 1984.- Señer Arture Buchelli Mere--- 

22 jén.- Ciudad.- Estimade señer Buchellíz  Cúmpleme 

23 hacer cenecer a usted que la Junta General Extraer- 

24 dinaría de Secies de Pesquera e lIudustrial Brávite' 

95 C. Ltda:, celebrada el 5 de Septiembre 'de' 1984,: tu= 

26 ve_el acierte de desiznar a usted para el carge' de 

27 Gerente de lá Cempañía per el periede de 5 años y:- 

el ceméfalosu representañte legal, judicial y Extra+ 

 



10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 | 

20 

21 

22 

23 

24 

¿Y
 

27 

28 

judicial,para que intervenga en tedes les actos, -- 
  

centrates y nezecies seciales cen les deberes y --- 
  

atribucienes que censtan en les Estatutes y le fa-- 
  

culta la Ley.- Pesquera e Industrial Bravite C. lLtda., 
  

fue censtituída mediante Escritura Pública auteriza- 

da per el Netarie II del Cantén Machala, Dr. Jesé Ca 

brera Remán, el dece de Octubre de mil nevecientes - 

setenta y eche, aprebada per la Superintendencia” de 

Cempañías cen Reselución RL Ne. 5.418 el 9 de Neviem 

bre de 1978 e Inscrita en el Registre Mercantil ba- 

je el Ne. 172 y 2.482 del Reperterie el 27 de les -- 

mismes mes.y año .> Fermule les mejeres vetes per- 

que el éxite cerene su gestión frente a.la Gerencia 

de la Cempañía.- Atentamente;- f) (ilegible). Sr, - 

Gabriel Benilla L.- PRESIDENTE.- Acepte el carge de 

Gerente de Pesquera e Industrial Bravite C. Ltda. - 

Machala, 8 de Septiembre de 1984,-. £) ilegible. --- 

Arture Buchelli Merején.- CERTIFICO: Que el presen- 

te Nembramiente queda. inscrite en el Registre Mer-- 

cantíl:cen el Ne; 305 y anetade en-el Reperterieo -- 

bajas el No. 653.- Machala, a-18 de Septiembre de =- 

1984.- £) T. S. Landivar M,- Telme Landívar Mesque- 

LA,- (Hay un sello)", -oo=ocomaanonmonoo emmm 
  

Hasta aquí les decumentes habilitantes que.cenjunta 

mente cen la minuta insertos quedar elevados a es-- 

critura pública cen tede el valer legal. Me presen 
  

ta. sus respectivas Cédulas. Y, leída que fue es--     
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Dr. José Cabrera R. 

NOTARIA 2da. 

Machala - Ecuador 

Teléf. 920-211 

Dirección: 

3 de Octubre 1116 

y Páez 

  
18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

e... 60y 

ta escritura integramente per mí el Netarie al se- 

o 

  

ñer cempareciente, aquél se ratifica en le expues- 
  

te y firma canmige en unidad de acte, de tede le - 
bi 

cual, dey fe.= CS Y 
  

A A. 2) 
PO , 

/ , E 

e- e s 
cs s 

  

Arture Buchel11 Mere jón Co l. Ne. 0700159429 

GERENTE, AS 

PESQUERA E INDUSÉRIAL BRAVITO C. LIA, / / 

Á PELAIIA 
    

  

  

  

SE OTORGO ANTE MI; y, en fe de elle, cenfiere ESTE = 

TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORI 

  

GINAL, que selle, firme y rubrice, en les mismes lu- 
  

gar y fecha de su celebración".- / 
  

  

T 

, ABRE A, A <) 
SIGAnOSS e oa So e 
AS Pos. S + 

nn ens A > 

ay e Ad) 2% 
we E A, 

O e 
e, oe 
  

0d xa 
APS Y 

NOTARIO d ABOGADO 
  

  

  

  

  

  

RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy, he da- 
  

do cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. J3ero. y 
    5to. de la Resolución No. IG-RL-84-1937, de fecha -   
  

 



Nov.5-84, dictada por el señor Intendente de Compañías 

de Guayaquil, mediante la cual se aprueba el Aumento - 

de Capital de Pesquera e Industrial Bravito C. Ltda.,- 

que antecede    
Machala, Noviembre 9 de 1984 

   

  

ÓN o EN JOSE Pava ñ AMARA OMAS 

o A NOTO + LEOGADO 

CERTIFICO: Que :en cumplimiente de lo ordenado en» 

la Resolución Nos 10 - RL -» 84 - 1937, dictada el - 

cinco de Novismbre de mil novecientos ochenta y -»- 

cuatre, per el señor Intendente de Compañfas de - 

Guayaquil, queda 1ngerí ta bota +vscritura en el  - 

Registre Mercantil con el Nos 363 y anotada en - 

el Repertorio bajo el Nos. 766.- Machala Aa nuevo- 

de Noviembre de mil novecientos ochenta y Cua:ros. 

El Recistrador Mercamtil,o Moo Moo xXww 200 Jive 20 Jue Jus Jane Jon Jos Jo Jo JE 

     ospgaeta T má andiwan 

Registrador Mercantil (Mterino) 

CANTON MACHALA 

  

CERTIFTICO:1 Que con fecha de hey, he archivado  ”» 

ura copía autíntica de Bota Escritura, en cumplio 

miento do lo cispuesto en el Decreta 733 dictado 

por el señor Presidente de la República el 22 - 

de Agoste de 1.975, publicado en el Role Nue 878 
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11 

12 

- 13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

m. a (14 Ú del 29 de Agosto de 1,9/S5s= 'Machálá,” a - 
  

hueve de Noviemoure ¿e uil noveciontos 0chaae 
  

ta y cuatroe» Fl Registrador Mercantí1 yw Hon oo 
  

  

TDIARLG adivar Mosyaeta 

Registredor Mercantil (Interino) 
  

  

  

  

CEXTIFICO1 Que se ha fijado por el vielfpo - 
  

de seis meses que determina el Arts 33 del 
  

Códizo de Cemercío una copia de la Iscrátu» 
  

re antos referida y una copía de la Rescly 
  

ción «ue aprueba el Aumento de Capital y - 
  

Reforua de 'statutos de la Coupañfa Poaquera 
  

e Industrial Bravito Ce Ltdase» Machalas a - 
  

nueve de Noviembre de mil nmovecionios echen» 
  

ta y Ccustroe”» YXl  Pogístiador Mercantíl»” x=xw 
qa La AA DN 
  

  

El s 
C — 

PN, ES horita 

  
  

  

AA 

GEN VJ ¿Emo Fardicar —Bsq 

al Registredor Mercentil (In no) 

+ EANTONMAGHALA ul! 
x= 

e 
A/é 
  

  

CENTIFICO", Que se tomb nota de esta Escri - 
  

tura a nárgen de foja adicional contente  - 
  

Nros 279, que consta inscrita la Escritura - 
  

de Constitución de la Coupafía Pesquera e - 
  

Industrial Braviteo Ce Ltdass en el FPegletro* 
  

Mercantil del ao 1.978. Machala, a nueve » 
  

  

viébbrpa de mil novecientos ochenta y - 
    “E 

ANpLStrador Mercantíl ,- x=x=XeXexXw 
z A 

    

   
      <) 2 

) SA 14% 
y Tel ñdivar o03q2pta 

Registrador Mercantil (Interino) 
CANTON MACHALA 

  
   


